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CONSTANCIA SECRETARIAL 

Cali, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

A despacho de la señora juez, memorial con manifestación de renuncia al poder 

otorgado, presentado por el abogado JOSE DAVID BENAVIDES MERINO.  Sírvase 

proveer. 

 

El secretario, 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 
 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.025 

 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, allegado el memorial 
del DR. JOSE DAVID BENAVIDES MERINO, mediante el cual manifiesta su 
renuncia al poder otorgado por la parte afectada, el DISTRITO ESPECIAL DE 
SANTIAGO DE CALI, el despacho observa que no se cumplen con los requisitos 
establecidos en el artículo 76 del Código General del Proceso, que advierte:  
 
“(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 
en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido (…)”. Subrayado y 
con negrilla fuera de texto original. 
 

Así las cosas, evidenciándose que no fue allegada por el señor apoderado 
comunicación alguna mediante la cual se le informe al poderdante acerca de la 
renuncia al poder conferido, el despacho, 
 

RESUELVE: 
 
NO ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el DR. JOSE DAVID 

BENAVIDES MERINO, hasta tanto no cumpla con las exigencias del artículo 76 del 

Código General del Proceso.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO 
JUEZ   
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